
RADICADO: 13-836-40-89-001-2000-00110-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE CAMPUSANO PESTANA C.C No. 73.032.693 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2000-00110-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez; Doy cuenta a usted con el presente proceso, 
informándole que se encuentra inactivo, debido a que la última actuación dentro del proceso es 
de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). Turbaco, cuatro (04) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
 SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Turbaco, cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, procede el despacho a  
efectuar las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple 
en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el 
abuso de los derechos procesales” 
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que Prevé:  
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas. 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2000-00110-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
(…)” 
 
Advierte el Juzgado que en el presente asunto la providencia de fecha veintiséis (26) de abril 
de dos mil veintiuno (2021), en la cual se aprueba la liquidación de crédito por ajustarse a lo 
preceptuado en el artículo 446 del C.G.P, a partir de ahí no se ha surtido actuación alguna por 
parte de los sujetos procesales, en cuyo caso se requiere para configurarse el desistimiento 
tácito, que la suspensión o inactividad del proceso no sea inferior a dos (2) años. 
 
Después de revisar minuciosamente el expediente, se tiene que la última actuación tuvo 
ocurrencia en fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), Con fundamento en lo 
anterior, y ante el absoluto mutismo de la parte demandante en desplegar actividad alguna con 
la finalidad de dar impulso al proceso, en el presente asunto, dentro del término establecido 
para ello, emerge como inevitable el deber de declarar el desistimiento tácito del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación, por DESISTIMIENTO TÁCITO, del presente proceso, 
atendiendo lo antes considerado.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE, en caso de existir, la cancelación de todas las medidas cautelares 
decretadas en el proceso. Líbrese oficio.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE definitivamente el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
No7ficación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2002-00071-00  
ACTUACIÓN: ORDENA TRAMITE DESARCHIVO 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: IRMA TERIZ DE RODRIGUEZ 
DEMANDADO: CARMEN PUELLO CASTELLON Y OTRO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2002-00071-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Al Despacho de la señora juez el proceso de la referencia, informándole que la demandada 
CARMEN PUELLO solicita levantamiento de las medidas cautelares dentro del proceso de 
la referencia, sin embargo, luego de una exhaustiva búsqueda del expediente, no ha sido 
posible hallarlo. Sin embargo, en el libro radicador si aparece el proceso y hay certeza que 
cursó en este despacho y terminó por pago total de la obligación en febrero 21 de 2006. 
Turbaco, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, tres (03) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisada la solicitud se observa que el proceso de la 
referencia es del año 2002, sin actividad durante los últimos años por lo cual se presume 
que debe estar traspapelado en las cajas de archivo; sin embargo, como quiera que el 
expediente no se ha podido encontrar el despacho procederá conforme al artículo 597 
numeral 10 del C. G. P., con el fin de dar trámite a la solicitud de desembargo del bien 
inmueble identificado con FMI No. 060-173070. 
 
Artículo 597 numeral 10 del C. G. P. “Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes 
casos: (…) 10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no 
se halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará 
aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los 
interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo 
pertinente.” 
 
En virtud de lo anterior se ordenará publicar un aviso en el micro sitio web de este despacho 
por veinte (20) días informando el trámite de la solicitud de levantamiento de medida para 
que los interesados hagan valer sus derechos; y se ordenará oficiar, por intermedio del 
Consejo Superior de la Judicatura, a todos los jueces del país para que, informen si en sus 
despachos cursan procesos contra las señoras ANA PUELLO CASTELLON y CARMEN 
PUELLO DE SARABIA (de soltera CASTELLON), en los que exista solicitud de embargo 
de remanentes para el proceso con radicado 13836408900120020007100. 
 
Como quiera que la solicitud fue presentada sin anexos y no hay constancia de la inscripción 
en el folio de matricula del inmueble, se requiere a la solicitante que aporte en el término de 
cinco (5) días, Folio Matricula Inmobiliaria No. 060-173070 actualizado.  
 
Por lo expuesto el juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2002-00071-00  
ACTUACIÓN: ORDENA TRAMITE DESARCHIVO 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR el correspondiente aviso por la secretaría en el micrositio del juzgado en 
la página web de la Rama Judicial por el término de veinte (20) días, el cual contendrá la 
clase de proceso, las partes y la identificación del cajero pagador de la medida que pretende 
levantarse, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido el plazo se 
resolverá la petición de levantamiento de medida cautelar. 
 
SEGUNDO: COMUNIQUESE el aviso de que trata el numeral anterior entre todos los 
juzgados del país. Para ello, ofíciese a la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR para que proceda a darlo a conocer. Por 
secretaría proceder de conformidad. 
 
TERCERO: Requiérase a la solicitante para que el termino de cinco (5) días, aporte 
certificado de libertad y tradición del bien inmueble con Folio Matricula Inmobiliaria No. 060-
173070 actualizado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2008-00183-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARIBE MAR DE LA COSTA S.A ESP 
DEMANDADO: NORI MARRUGO CERVANTES 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2008-00183-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez; Doy cuenta a usted con el presente proceso, 
informándole que se encuentra inactivo por más de dos años. Turbaco, agosto cuatro (04) de dos 
mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. - 

LAURA STPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, agosto cuatro (04) 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente se advierte que el presente proceso se 
encuentra inactivo en la secretaria del Despacho, sin haberse realizado ninguna solicitud o 
actuación dentro del mismo; y como quiera que la declaratoria de terminación del proceso o de 
una actuación procesal por desistimiento tácito, Art. 317 Numeral 2° literal b del C.G del P, que 
señala lo siguiente: 
 
“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (b) Si el proceso cuenta con Sentencia 
Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
 
Dado que el proceso referenciado presenta una inactividad mayor a los dos (02) años, es 
procedente dar aplicación a la norma transcrita, en consecuencia, se dispondrá dar por terminado 
y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito. 
 
SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de la medida cautelar, si se hubiere practicado.   
 
TERCERO: Por secretaria y a costas del demandante desglósense los documentos que sirvieron 
de base para el libramiento ejecutivo, con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Archívese el expediente, previa las anotaciones del caso en la plataforma de Tyba.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2008-00186-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO  

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARIBE MAR DE LA COSTA S.A ESP 
DEMANDADO: ITSMERY MARIA MERCADO ACUÑA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2008-00186-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez; Doy cuenta a usted con el presente proceso, informándole 
que se encuentra inactivo por más de dos años. Turbaco, agosto tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 
Sírvase proveer. - 

LAURA STPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, agosto tres (03) de dos 
mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente se advierte que el presente proceso se encuentra 
inactivo en la secretaria del Despacho, sin haberse realizado ninguna solicitud o actuación dentro del 
mismo; y como quiera que la declaratoria de terminación del proceso o de una actuación procesal por 
desistimiento tácito, Art. 317 Numeral 2° literal b del C.G del P, que señala lo siguiente: 
 
“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (b) Si el proceso cuenta con Sentencia 
Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.” 
 
Dado que el proceso referenciado presenta una inactividad mayor a los dos (02) años, es procedente 
dar aplicación a la norma transcrita, en consecuencia, se dispondrá dar por terminado y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito. 
 
SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de la medida cautelar, si se hubiere practicado.   
 
TERCERO: Por secretaria y a costas del demandante desglósense los documentos que sirvieron de 
base para el libramiento ejecutivo, con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Archívese el expediente, previa las anotaciones del caso en la plataforma de Tyba.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUE 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2010-00130-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARIBE MAR DE LA COSTA S.A ESP 
DEMANDADO: MARLEY ROBLES PUELLO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2010-00130-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez; Doy cuenta a usted con el presente proceso, informándole 
que se encuentra inactivo por más de dos años. Turbaco, agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023). 
Sírvase proveer. - 

LAURA STPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, agosto cuatro (4) de 
dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente se advierte que el presente proceso se encuentra 
inactivo en la secretaria del Despacho, sin haberse realizado ninguna solicitud o actuación dentro del 
mismo; y como quiera que la declaratoria de terminación del proceso o de una actuación procesal por 
desistimiento tácito, Art. 317 Numeral 2° literal b del C.G del P, que señala lo siguiente: 
 
“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (b) Si el proceso cuenta con Sentencia 
Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.” 
 
Dado que el proceso referenciado presenta una inactividad mayor a los dos (02) años, es procedente 
dar aplicación a la norma transcrita, en consecuencia, se dispondrá dar por terminado y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito. 
 
SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de la medida cautelar, si se hubiere practicado.   
 
TERCERO: Por secretaria y a costas del demandante desglósense los documentos que sirvieron de 
base para el libramiento ejecutivo, con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Archívese el expediente, previa las anotaciones del caso en la plataforma de Tyba.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2013-00116-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: NELSON CIRO VALENCIA 
DEMANDADO: WARGELIN ENRIQUE TAPIA ALVAREZ Y EMDII SI LTDA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2013-00116-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TACITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez; Doy cuenta a usted con el presente proceso, informándole 
que se encuentra inactivo por más de dos años. Turbaco, agosto tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 
Sírvase proveer. - 

LAURA STPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, agosto tres (03) de dos 
mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente se advierte que el presente proceso se encuentra 
inactivo en la secretaria del Despacho, sin haberse realizado ninguna solicitud o actuación dentro del 
mismo; y como quiera que la declaratoria de terminación del proceso o de una actuación procesal por 
desistimiento tácito, Art. 317 Numeral 2° literal b del C.G del P, que señala lo siguiente: 
 
“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (b) Si el proceso cuenta con Sentencia 
Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.” 
 
Dado que el proceso referenciado presenta una inactividad mayor a los dos (02) años, es procedente 
dar aplicación a la norma transcrita, en consecuencia, se dispondrá dar por terminado y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito. 
 
SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de la medida cautelar, si se hubiere practicado.   
 
TERCERO: Por secretaria y a costas del demandante desglósense los documentos que sirvieron de 
base para el libramiento ejecutivo, con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Archívese el expediente, previa las anotaciones del caso en la plataforma de Tyba.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2016-00338-00 
ACTUACIÓN: NIEGA MEDIDA 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECTUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO: OSNAIDER ALVAREZ ALVAREZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2016-00338-00 
ACTUACIÓN: NIEGA MEDIDA 
 
INFORME SECRETARIAL: Con la demanda de referencia me permito informar a la señora 
Juez, de la solicitud por parte de la apoderada del demandante, referente a nueva medida del 
embargo de las cuentas que posea el demandado. Al despacho para que se sirva proveer. 
agosto tres (03) de dos mil veintitrés (2023). -   

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA  
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, agosto tres (03) de 
dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se puede evidenciar que la 
medida solicitada por la memorialista viene decretada mediante auto de fecha, catorce (14) de 
enero de dos mil veintiuno (2021); razón por la cual este despacho negará la medida de embargo 
de cuenta que posea el demandado, ordenando por secretaría la actualización de los oficios 
dirigido a los bancos solicitados por la parte demandante, en virtud de lo anterior el juzgado, 
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Niéguese el embargo sobre los dineros que posea el demandado OSNAIDER 
ALVAREZ ALVAREZ en las cuentas corrientes, de ahorro y demás denominación susceptible 
a embargo, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. -  
  
SEGUNDO: Por Secretaría ordénese la actualización de los oficios de embargo dirigidos a los 
bancos DAVIVIENDA, COLPATRIA, OCCIDENTE, AV VILAS, POPULAR, OCCIDENTE, 
CORPBANCA, BBVA, CAJA SOCIAL, BOGOTA, ITAU Y COPRPBANCA 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-00392-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: DARIO NARANJO PACHECHO 
DEMANDADO: ELKIN DARIO CARRASCAL RAMIREZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-00392-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

INFORME SECRETARIAL: 

Doy cuenta a la señora Juez de la segunda solicitud de requerimiento al Juzgado 
Segundo Promiscuo del Circuito de Turbaco Bolívar, presentada por el 
apoderado 
de la parte demandante. Al Despacho para que se sirva proveer. Cuatro (04) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Cuatro 

(04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, el juzgado 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 

RESUELVE: 

CUESTION UNICA: REQUERIRLE, al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO, para que informe sobre la existencia de otro proceso de pertenencia 
surtido ante esa instancia entre las mismas partes, tal como se desprende del folio 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-00392-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO    

de matrícula inmobiliaria No. 060-124604, anotación 7, el cual se acompañó con la 
demanda. Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001- 2018-00370-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: OPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA NIT. 900515759-7 
DEMANDADO: HERNAN DARIO GARCIA ZULUAGA C.C. 9.288.384 Y 
LUZDARY CASTAÑO CASTAÑO CC. 43.637.339 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2018-00370-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez; Doy cuenta a usted con el presente proceso, informándole que se 
encuentra inactivo, debido a que la última actuación dentro del proceso es de fecha 
quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). Turbaco, cuatro (04) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
 SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Turbaco, 
cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, procede el 
despacho a efectuar las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual 
depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 
con la cual 



RADICADO: 13-836-40-89-001- 2018-00370-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales” 
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
que Prevé:  
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en 
los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito 
se regirá por las siguientes reglas. 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
(…)” 
 
Advierte el Juzgado que en el presente asunto la providencia de fecha quince (15) 
de octubre de dos mil veinte (2020) la cual es un oficio de embargo de cuentas, a 
partir de ahí no se ha surtido actuación alguna por parte de los sujetos procesales, 
en cuyo caso se requiere para configurarse el desistimiento tácito, que la 
suspensión o inactividad del proceso no sea inferior a dos (2) años. 
 
Después de revisar minuciosamente el expediente, se tiene que la última actuación 
tuvo ocurrencia en fecha quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), Con 
fundamento en lo anterior, y ante el absoluto mutismo de la parte demandante en 
desplegar actividad alguna con la finalidad de dar impulso al proceso, en el presente 
asunto, dentro del término establecido para ello, emerge como inevitable el deber 
de declarar el desistimiento tácito del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

 
 
 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001- 2018-00370-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación, por DESISTIMIENTO TÁCITO, del 
presente proceso, atendiendo lo antes considerado.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE, en caso de existir, la cancelación de todas las medidas 
cautelares decretadas en el proceso. Líbrese oficio.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE definitivamente el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00275-00 
ACTUACIÓN: EMBARGO 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y DISTRIBUCION DE COLOMBIA COOBC 
DEMANDADO: ANGEL MUÑIZ ALVAREZ, DANIEL MUÑIZ ALVAREZ y KEYLA JIMENEZ 
ALVAREZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00275-00 
ACTUACIÓN: EMBARGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Con la demanda de referencia me permito informar a la señora 
Juez, de la solicitud de embargo de salario del demandado ANGEL MUÑIZ ALVAREZ, de 
fecha 17/07/2023. Al despacho para que se sirva proveer. agosto cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023). -   

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA  
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, agosto cuatro 
(4)  de dos mil veintitrés (2023) 
                                         
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente de conformidad con lo 
establecido en artículo 590 del CGP, el juzgado, 
 

RESUELVE:  
  
SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios y/o cualquiera otra 
cantidad legalmente embargables, inclusive sobre el salario mínimo mensual legal vigente, 
en la proporción del cincuenta (50%) que devengue el demandado ANGEL MUNIZ 
ALVAREZ, identificado con la C.C. No. 3.907.754, como empleado de JESUS JESSIE 
CARDONA SANCHEZ Y/O CARNES LA COSECHA DE TURBACO NIT No. 1143408646- 
 
Por secretaría ofíciese al Pagador de esa entidad para los respectivos descuentos. Sumas 
que deberá recaudar y depositar a órdenes de este Juzgado y a favor del demandante en 
la cuenta N° 138362042001 del Banco Agrario Colombiano Sucursal Arjona Bolívar.  
  
SEGUNDO: Límite provisional de la cuantía en la suma de ($2.000.000, oo).  
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00014-00 
ACTUACIÓN: CESIÓN DE CRÉDITO 
    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: EDIER DE JESÚS VALENCIA MONTOYA Y SIVELYS PATRICIA 
PACHECO MALDONADO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00014-00 
ACTUACIÓN: CESIÓN DE CRÉDITO 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, paso al despacho la presente demanda Ejecutiva Singular, informando que 
se encuentra pendiente resolver la solicitud de cesión del crédito presentada por la 
demandante, e igualmente se aporta memorial poder en el que la cesionaria designa 
apoderada judicial. - Sírvase proveer. Turbaco, cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (04) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, en el cual se 
encuentra pendiente para impartir trámite a la solicitud de cesión elevada por la parte 
demandante, en el cual solicita reconocer y tener al cesionario QNT S.A.S. como titular o 
subrogatario para todos los efectos legales, de los créditos, garantías y privilegios en el 
porcentaje que le correspondan a la cedente BANCO DE BOGOTÁ S.A. dentro del 
presente proceso. 

Lo anterior, en virtud de la manifestación en relación de la cesión de los derechos que 
como acreedor detente EL CEDENTE con relación al crédito existente entre este y los 
demandados EDIER DE JESÚS VALENCIA MONTOYA y SIVELYS PATRICIA 
PACHECO MALDONADO; cesión efectuada en virtud de documento suscrito entre la 
representante legal de la CEDENTE y QNT S.A.S., identificada con Nit. No. 830.053.994-
4, en calidad de CESIONARIO como intervinientes, observándose a su vez que, en el 
certificado de existencia y representación del cedente aportado junto con la demanda, en 
los cual se avizora que la cedente dentro del presente asunto es efectivamente BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., por medio de JOSÉ JOAQUIN DÍAZ PERILLA (REPRESENTANTE 
LEGAL Y GERENTE JURÍDICO). 

Adicionalmente se advierte, que el contrato cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, POR LO TANTO, EL DESPACHO PROCEDERÁ a 
impartir aprobación a la cesión de crédito aportada notificando a la parte demandada 
EDIER DE JESÚS VALENCIA MONTOYA, identificado con la C.C. No. 7 0 .  3 5 3 .  4 1 2  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00014-00 
ACTUACIÓN: CESIÓN DE CRÉDITO 
    

y SIVELYS PATRICIA PACHECO MALDONADO, identificada con la C.C. No. 
1.001.799.300, para que acepte la presente cesión de crédito. En caso de no aceptarla, se 
tendrá a QNT S.A.S. como litisconsorte necesario. 

Es de anotar, que las partes contratantes, celebraron cesión en virtud de la cual el cedente 
transfiere al cesionario las obligaciones dentro del proceso de la referencia y que por lo 
tanto cede a favor de este los derechos de crédito involucrados dentro del proceso, así 
como todas las garantías ejecutadas por el cedente y todos los derechos y prerrogativas 
que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal. 

Además de lo anterior, el apoderado del BANCO DE BOGOTÁ S.A. manifiesta que 
renuncia al poder que le confirieron dentro del presente asunto. Respecto de este tópico, 
es importante traer a colación el artículo 76 del Código General del Proceso: 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 
radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 
otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 
recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 
le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 
mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 
tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 
código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término 
indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 
laboral. 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido. 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin 
al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá 
ser revocado por los herederos o sucesores. 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo 
confirió como representante de una persona natural o jurídica, mientras no 
sea revocado por quien corresponda”. (Negritas agregadas por el Despacho). 

Con base en el artículo antes citado, es menester decir que no se observa dentro del 
expediente del proceso la comunicación enviada al poderdante en el que se le informe de 
la renuncia al poder. Dicha comunicación tampoco está contenida en la solicitud de cesión 
de crédito, sólo la mera renuncia. En conclusión, no se accederá a la renuncia solicitada. 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de créditos aportada por la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, en la cual funge como cedente BANCO DE BOGOTÁ S.A., a 
favor de QNT S.A.S. como CESIONARIO.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada los señores EDIER DE JESÚS 
VALENCIA MONTOYA, identificado con C.C. No. 70.353.412, y SIVELYS PATRICIA 
PACHECO MALDONADO, identificada con C.C. No. 1.001.799.300. En caso de no 
aceptarla, se tendrá a QNT S.A.S., identificada con Nit. No. 830.053.994-4, como 
litisconsorte necesario. 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00014-00 
ACTUACIÓN: CESIÓN DE CRÉDITO 
    

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 

 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JAVIER ENRIQUE LLERENA TOBAR, como 
apoderado especial de QNT S.A.S.  
 
CUARTO: NO ACCEDER a la renuncia del poder conferido a ALEJANDRO ANDRÉS 
HUERTAS QUINTERO por parte del BANCO DE BOGOTÁ S.A., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00127-00 
ACTUACIÓN: FIJA GASTOS CURADOR 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BERIL ESTHER DE LA HOZ CASTELLANOS 
DEMANDADO: YESID SEPULVEDA GONZALEZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00127-00 
ACTUACIÓN: FIJA GASTOS CURADOR 
 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda que el 
curador ad litem contesto la demanda y se encuentra pendiente de fijar gastos. Provea. 
Turbaco, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

                  LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (04) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, es deber de este despacho pronunciarse al 
respecto.  

CONSIDERACIONES: 
 

El numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. establece: 
 

“Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas:   
(..)..  
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 
quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio1. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.”  
 
En lo que respecta a la solicitud de reconocimiento de gastos que con ocasión de 
su gestión como CURADORA AD LITEM, llegare a tener la doctora ZULAY 
YACAMAN CESPEDES, es del caso hacer uso de lo determinado por la Honorable 
Corte Constitucional mediante proveído de fecha 12 de febrero de 2014, Magistrada 
ponente. Dra. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, en la que se estableció que les 
es predicable el reconocimiento de dichos gastos, sin embargo, los mismos deberán 
ser acreditados para efectos de establecer su monto. 

RESUELVE: 

CUESTION UNICA: FÍJESE como gastos para   la actividad del curador a ZULAY YACAM 
CESPEDES, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 300.000,00) a cargo de la 
parte interesada, los cuales deberán ser consignados a órdenes de este Despacho en la 
cuenta de depósitos judiciales N°138362042001 del Banco Agrario de sucursal Arjona y 
serán entregados cuando haya finalizado su cometido (Art. 363 del C.G.P).  
 
 
 

 
 

 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00127-00 
ACTUACIÓN: FIJA GASTOS CURADOR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 

    

  
 

 

 

 

 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 

Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 
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LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00127-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BERIL ESTHER DE LA HOZ CASTELLANOS 
DEMANDADO: YESID SEPULVEDA GONZALEZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00127-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra para Seguir adelante con la ejecución. Turbaco, 
cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
PUNTO DE QUE SE TRATA  

 
Encuentra el despacho que el día 07 de abril de 2021, mediante auto debidamente 
ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor de BERIL ESTHER DE LA HOZ 
CASTELLANOS, y a cargo de YESID SEPULVEDA GONZALEZ por la siguiente suma de 
dinero: 

•  $7.000.000, oo, M/ Cte., por concepto de capital. 
•  Por los intereses corriente y moratorios a que hubiere lugar, sin exceder la tasa 

máxima legal. – 

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la 
norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
Bolívar. 
 
Al demandado, no fue posible notificarlo personalmente del mandamiento de pago, 
ordenándose su emplazamiento sin que acudiera a notificarse dentro del término 
establecido, posteriormente se le designa curador ad-Litem para que lo represente, quien 
al contestar la demanda no propuso excepciones, por lo que se dispone darle aplicación a 
lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.- 
 
 

RESUELVE:   
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra de YESID SEPULVEDA GONZALEZ, 
dentro del presente proceso.  
 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00127-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de 
pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), 
equivalente a $490.000, oo. - 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00131-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE CAMPO VERDE 
DEMANDADO: ALEJANDRO LUIS RAMÍREZ GIRALDO Y ELENA ISABEL HOYOS 
RUSSO. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00131-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en 
fecha 14 de julio de 2023. Turbaco, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, primero (01) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación por concepto de expensas comunes de administración e intereses moratorios, 
presentada por la Dra. CATHERINE SUCETE GÓMEZ SÁNCHEZ como apoderada judicial 
de la parte demandante. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que proviene de la parte ejecutante, y al no existir embargo de remanente dentro del mismo, 
se procederá a dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
De igual forma, se accederá a la solicitud de entrega de los títulos judiciales a la parte 
demandada. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00131-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 
CONDOMINIO CAMPESTRE CAMPO VERDE contra ALEJANDRO LUIS RAMÍREZ 
GIRALDO y ELENA ISABEL HOYOS RUSSO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: LEVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. – 
Por secretaría ofíciese. - 

TERCERO: PÓNGASE a disposición de la parte demandada los respectivos títulos 
judiciales.  

CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00154-00 
ACTUACIÓN: FIJA GASTOS CURADOR 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS “FONALIANZA” 
DEMANDADO: LEBIS LAURA PEREZ ORTEGA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00154-00 
ACTUACIÓN: FIJA GASTOS CURADOR 
 

INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda que el curador ad litem 
contesto la demanda y se encuentra pendiente de fijar gastos. Provea. Turbaco, 
cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

                  LAURA STEPHANIE ROBLES 
POLO 

                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro 
(04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, es deber de este despacho pronunciarse 
al respecto.  

CONSIDERACIONES: 
 

El numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. establece: 
 

“Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 
siguientes reglas:   
(..)..  
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio1. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.”  
 
En lo que respecta a la solicitud de reconocimiento de gastos que con ocasión 
de su gestión como CURADORA AD LITEM, llegare a tener la doctora 
ZULAY YACAMAN CESPEDES, es del caso hacer uso de lo determinado 
por la Honorable Corte Constitucional mediante proveído de fecha 12 de 
febrero de 2014, Magistrada ponente. Dra. MARÍA VICTORIA CALLE 
CORREA, en la que se estableció que les es predicable el reconocimiento de 
dichos gastos, sin embargo, los mismos deberán ser acreditados para 
efectos de establecer su monto. 

 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00154-00 
ACTUACIÓN: FIJA GASTOS CURADOR 

RESUELVE: 

CUESTION UNICA: FÍJESE como gastos para   la actividad del curador a ZULAY 
YACAM CESPEDES, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 
300.000,00) a cargo de la parte interesada, los cuales deberán ser consignados a 
órdenes de este Despacho en la cuenta de depósitos judiciales N°138362042001 
del Banco Agrario de sucursal Arjona y serán entregados cuando haya finalizado su 
cometido (Art. 363 del C.G.P).  
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00154-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS “FONALIANZA” 
DEMANDADO: LEBIS LAURA PEREZ ORTEGA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00154-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra para Seguir adelante con la ejecución. Turbaco, 
cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
PUNTO DE QUE SE TRATA  

 
Encuentra el despacho que el día 11 de mayo de 2021, mediante auto debidamente 
ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor de FONDO DE EMPLEADOS 
“FONALIANZA”, y a cargo de LEBIS LAURA PEREZ ORTEGA por la siguiente suma de 
dinero: 

• $3.625.778, oo, M/ Cte., por concepto de capital vencido y $26.054.677, oo M/cte. 
Por concepto de capital acelerado, correspondientes al pagaré No.1009-15844 

• $1.949.681, oo. Por concepto de capital vencido y $3.610.434, oo M/cte., por 
concepto de capital acelerado, correspondiente al pagaré No. 1013-26154. 

• $1.314.418, oo M/cte. Por concepto de capital, correspondiente al pagaré No. 1017-
35397. 

•  Por los intereses corriente y moratorios a que hubiere lugar, sin exceder la tasa 
máxima legal en cada uno de los pagarés. – 

• Por los intereses moratorios que se sigan causando sobre las cuotas vencidas 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. - 

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la 
norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
Bolívar. 
 
La demandada, no fue posible notificarla personalmente del mandamiento de pago, 
ordenándose su emplazamiento sin que acudiera a notificarse dentro del término 
establecido, posteriormente se le designa curador ad-Litem para que lo represente, quien 
al contestar la demanda no propuso excepciones, por lo que se dispone darle aplicación a 
lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.- 
 
 

RESUELVE:   



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00154-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 

 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra de LEBIS LAURA PEREZ ORTEGA, 
dentro del presente proceso.  
 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de 
pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), 
equivalente a $2.558.849,16.- 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00339-00  
ACTUACIÓN: CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. 
DEMANDADO: HAROLD DE JESÚS ACUÑA PUELLO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00339-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que la parte demandante presentó cesión de derechos litigiosos 
el 26 de junio de 2023, al igual que el cesionario aportó poder para actuar. Turbaco, tres 
(03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, tres (03) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 
apoderado de la parte demandante aporta cesión de derechos litigiosos celebrado entre 
BANCO MUNDO MUJER S.A., identificado con Nit. No. 900.768.933-8, en calidad de 
cedente, y BANINCA S.A.S., identificada con el Nit. No. 900.546.489-6, en calidad de 
cesionario. Ahora bien, dado que mediante auto del 02 de mayo de 2022 se ordenó seguir 
adelante la ejecución, y en auto del 26 de agosto de 2022 se aprobó la liquidación del 
crédito, es menester importante traer a colación la diferencia entre la cesión de derechos 
litigiosos y la cesión del crédito. La Sala Civil del Tribunal Superior de Bucaramanga expresó 
sobre el tema lo siguiente1: 
 

"…necesariamente el operador judicial que deba resolver sobre la aceptación 
de una cesión, imperiosamente debe analizar si se trata de una cesión de 
derechos litigiosos (resultado incierto de la lid) o por el contrario, si el objeto 
materia de cesión, es el derecho crediticio que ya tiene reconocido el acreedor 
dentro del proceso ejecutivo que se adelanta, el cual se configura una vez obra 
sentencia ejecutoriada, dado que para ese momento no hay controversia alguna 
sobre la existencia de la obligación que se cede”. (Negritas y subrayado agregado 
por el Despacho). 

 
Lo anterior debe efectuarse a fin de establecer la necesidad de la notificación de la cesión 
al deudor y, consecuentemente, determinar la calidad que en lo sucesivo actuará el nuevo 
sujeto procesal dentro de la ejecución, pues de tratarse de cesión de derechos de crédito, 
la notificación de la cesión se impone, de conformidad con lo establecido en el artículo 1960 
del Código Civil, en concordancia con los artículos 1959 al 1966 ibidem; en cambio, si se 
trata de cesión de derechos litigiosos, no le asista la carga al cesionario de efectuar la 
notificación de la cesión, ni mucho menos esperar el aval del deudor para que el mismo 
entre a ocupar el lugar del demandante dentro de la ejecución, conforme al artículo 1969 

 
1 Radicado interno No. 149/2015, M.P. Ramón Alberto Figueroa Acosta. Fechado: 03 de agosto de 2015. 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00339-00  
ACTUACIÓN: CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS 
 
del mentado código. En suma, la cesión del crédito y la cesión de derechos litigiosos son 
figuras contractuales diferentes, entonces, de la lectura del artículo 1959 del C.C. que 
consagra la CESION DEL CREDITO, se entiende que basta con la simple celebración de 
un contrato en el cual el acreedor traspasa su crédito nominativo a otra persona que entra 
a ocupar su lugar; y la CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS contenida en el artículo 1969 
del C.C. se da cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, del que 
no se hace responsable el cedente. 
 
En virtud de lo anterior, no le es dable al Despacho acceder a la cesión de derechos 
litigiosos, toda vez que no es la figura contractual adecuada para el presente caso, toda vez 
que, mediante auto del 02 de mayo de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución, y en 
auto del 26 de agosto de 2022 se aprobó la liquidación del crédito, es decir, estamos en el 
evento de que ya existe un derecho crediticio reconocido en favor del acreedor, distinto de 
un escenario en donde haya un resultado incierto de la litis. En ese mismo sentido, como 
no se accede a la cesión, tampoco se le puede reconocer personería a la Dr. UBINEY 
CERÓN ORDOÑEZ para actuar como apoderada de BANINCA S.A. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos, de conformidad con la parte 
motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NO RECONOCER personería a la Dra. UBINEY CERÓN ORDOÑEZ, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00442-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVICIOS Y CREDITO CRECOOP 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL CARRASQUILLA LOPEZ Y JULIO GONZALEZ HERRERA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00442-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ejecutiva de la solicitud de emplazamiento a uno de los demandados, adiada 
20/09/2022.Sirvase proveer. Turbaco, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

                   LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (04) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado por ser procedente, conforme al 
artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento del demandado señor MIGUEL ANGEL 
CARRASQUILLA LOPEZ, en consecuencia, hágase la inclusión del nombre del 
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022. 
 
SEGUNDO: Dar cumplimiento a lo preceptuado en dicha norma. El emplazamiento se 
entenderá surtido transcurridos 15 días después de la publicación del listado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00024-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: REMBERTO LUIS TORRES MARTINEZ 
DEMANDADO: SOCORRO PATERNINA GOMEZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00024-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra para ordenar Seguir adelante con la ejecución. 
Turbaco, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
PUNTO DE QUE SE TRATA  

 
Encuentra el despacho que el día 04 de abril de 2022, mediante auto debidamente 
ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor de REMBERTO LUIS TORRES 
MARTINEZ, y a cargo de SOCORRO PATERNINA GOMEZ, por la siguiente suma de 
dinero: 

•  $14.500.000, oo, M/ Cte., por concepto de capital. 
•  Por los intereses moratorios a que hubiere lugar, sin exceder la tasa máxima legal.  

. 

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la 
norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
Bolívar. 
 
La demandada, SOCORRO PATERNINA GOMEZ, se tuvo notificada por conducta 
concluyente mediante auto de fecha 21 de junio de 2023, notificado en estado #40 de junio 
30 de 2023, renunciando a proponer excepciones, por lo que se dispone darle aplicación a 
lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.- 
 
 

RESUELVE:   
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra SOCORRO PATERNINA GOMEZ, 
dentro del presente proceso.  
 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00024-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de 
pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), 
equivalente a $1.015.000, oo. - 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00074-00  
ACTUACIÓN: EMPLAZA 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: JUAN CARLOS BABILONIA CASTILLO Y DALEILA CABARCAS 
CASTELLON 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00074-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, informándole que el 
apoderado judicial del demandante, mediante memorial, solicita que se sirva notificar al 
demandado DALEILA CABARCAS CASTELLON en la forma prevista, en el Art. 310 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Turbaco, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (4) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado por ser procedente, conforme al 
artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  
 
“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.”  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 
CUESTION UNICA: ORDENASE el emplazamiento del demandado señora DALEILA 
CABARCAS CASTELLON, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 1.050.959.148, en 
consecuencia, hágase la inclusión del nombre del emplazado, las partes del proceso, su 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00074-00  
ACTUACIÓN: EMPLAZA 
 
naturaleza y el Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, según lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00077-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE 
DEMANDADO: ANGÉLICA MATILDE NAVARRO MONTERROZA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00077-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en 
fecha 10 de julio de 2023. Turbaco, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (4) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación por concepto de expensas comunes de administración e intereses moratorios, 
presentada por la Dra. JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA como apoderada judicial de la 
parte demandante. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que proviene de la parte ejecutante, y al no existir embargo de remanente dentro del mismo, 
se procederá a dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 
 
 
 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00077-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 
PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE contra ANGÉLICA MATILDE NAVARRO 
MONTERROZA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. – 
Por secretaría ofíciese. - 

TERCERO: acéptese la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria.  

CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



 
 DEMANDADO: ANGELICA MARIA LIEVANO BERMEJO  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00211-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICACIÓN: 138364089001-2022-00211-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS quien actúa como cesionaria de la 
garantía hipotecaria de BANCO DAVIVIENDA S.A C. C. o Nit. 860.034.313-7 
DEMANDADO: ANGELICA MARIA LIEVANO BERMEJO C.C. No. 45.557.373 
ACTUACIÓN: ACLARA AUTO FEBRERO 13 DE 2023  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez doy cuenta a usted de la solicitud de Corrección de auto de 13 de febrero 
de 2023, que ordena la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. Turbaco, cuatro (4) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                                      
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, cuatro (4) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023)   
 
Visto el informe Secretarial que antecede, se evidencia solicitud de fecha 4 de julio de 2023, presentada por la 
Dra. Johanna Patricia Pinedo Arrieta apoderado judicial de la parte demandante, quien solicita se corrija 
providencia de fecha 13 de febrero de 2023, a través del cual, este Despacho resolvió la terminación del proceso 
de la referencia, por pago de las cuotas en mora, toda vez, que se hizo mención como demandante a BANCO 
DAVIVIENDA S.A., siendo lo correcto “TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS quien actúa como 
cesionaria de la garantía hipotecaria de BANCO DAVIVIENDA S.A C. C. o Nit. 860.034.313-7”. 

Como lo anterior, se sujeta a lo dispuesto en el articulo 285 del Código General del Proceso, se procederá a 
aclarar que el demandante es TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS quien actúa como cesionaria de la 
garantía hipotecaria de BANCO DAVIVIENDA S.A C. C. o Nit. 860.034.313-7, y como resulta fácilmente 
subsanable sin que con ello se trastoque en grado alguno el sentido de la providencia, se ordenará la aclaración 
del auto de fecha 13 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE:  
 
CUESTION UNICA: ACLARESE que el demandante para todos los efectos es TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS quien actúa como cesionaria de la garantía hipotecaria de BANCO DAVIVIENDA S.A 
C. C. o Nit. 860.034.313-7, en el proceso de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00223-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA JAYGLOCOOP 
DEMANDADO: TEODULO MANUEL BENITEZ TORDECILLAS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00223-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra para ordenar Seguir adelante con la ejecución. 
Turbaco, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
PUNTO DE QUE SE TRATA  

 
Encuentra el despacho que el día 04 de octubre de 2022, mediante auto debidamente 
ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
JAYGLOCOOP, y a cargo de TEODULO MANUEL BENITEZ TORDECILLAS, por la 
siguiente suma de dinero: 

•  $2.000.000, oo, M/ Cte., por concepto de capital. 
•  Por los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, sin exceder la tasa 

máxima legal.  

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la 
norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
Bolívar. 
 
El demandado, ORLANDO ARNEDO PADILLA, a través de correo electronico  
teodulomanuelbeniteztordecilla@gmail.com,manifestó  de fecha 3 de febrero de 2023, 
manifestó  al juzgado su deseo de notificarse de la demanda adelantada en su contra, 
procediendo el despacho a enviar el link del proceso para lo de su conocimiento y fines 
pertinentes como lo establece el inciso tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  , quien 
dentro  del término de ley no propuso excepciones, por lo que se dispone darle aplicación 
a lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.- 
 
 

RESUELVE:   
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra de ORLANDO ARNEDO PADILLA, 
dentro del presente proceso.  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00223-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de 
pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), 
equivalente a $140.000, oo. - 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00245-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL DE LA HOZ MENDOZA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00245-00  

INFORME SECRETARIAL: 
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en 
fecha 28 de junio de 2023. Turbaco, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, primero (01) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora, presentado por el Dr. LUIS EDUARDO RUA MEJÍA como apoderado 
judicial de la parte demandante. 

Para resolver, se considera: 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que se encuentra radicada por apoderado judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir, y al no existir embargo de remanente dentro del mismo, se procederá a dar por 
terminado el proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora.  

Respecto de la solicitud de desglose de los pagaré y escritura pública objeto de demanda, 
nos permitimos informar que la misma no es procedente, teniendo en cuenta que la acción 
ejecutiva fue promovida aportando copia virtual de los mismos. 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00245-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Hipotecario, instaurado por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MIGUEL ANGEL DE LA HOZ MENDOZA, por PAGO 
DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 

 
TERCERO: Hágase constar que la obligación contenida en los títulos objeto de demanda 
continua vigente. 
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00362-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO AL APODERADO   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00362-00  
PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JORGE ELICER JIMENEZ ACUÑA  
DEMANDADO: ELIAS ROMERO ABRAHAM Y DEMAS PERSONAS INDETERMINDAS 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO AL APODERADO  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora juez el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente de resolver sobre el envió por parte del apoderado judicial EDER VALDELAMAR 
ESPITIA sobre la constancia de radicación de oficio circular, carga que le corresponde 
realizar por medio de correo electrónico. Sírvase proveer. Cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

       
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Cuatro (04) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho observa que no obra en el expediente 
memorial por medio del cual se aporta constancia de radicación de oficio circular, no 
obstante, lo anterior observa el despacho que en el expediente no ha allegado memorial o 
constancia de la parte demandante del proceso, en el cual haga constar que esta cumplió 
con la carga que le corresponde.   
  
Debido a lo anterior y en aras de preservar el derecho al debido proceso, el despacho 
dispondrá requerir a apoderado judicial el Dr. EDER VALDELAMAR ESPITIA a fin de que 
aporte la constancia de radicación de oficio circular.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   

 
 

RESUELVE:  
  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00362-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO AL APODERADO   

CUESTION UNICA: REQUERIR, al apoderado judicial Dr. EDER VALDELAMAR ESPITIA 
a fin de que aporte constancia de radicación de oficio circular, lo anterior por las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente proveído. -   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
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TURBACO - BOLIVAR 

 
No7ficación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00044-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: HT LOGISTGICS S.A.S. 
DEMANDADO: VITELSA CARIBE S.A.S. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00044-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en 
fecha 17 de julio de 2023. Turbaco, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, tres (03) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación contenida en las Facturas Electrónicas de Ventas No. 1143, 1146, 1153, 1152, 
1151, 1156, 1155, presentada por el Dr. HENRY GUTIERREZ LAKATT como representante 
legal suplente de la parte demandante, facultado para representarla judicialmente, según 
consta en el certificado de existencia y representación legal de HT LOGISTGICS S.A.S.  
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, se accederá 
a la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Es pertinente indicar que, mediante auto de fecha 13 de julio de 2023, esta Célula Judicial 
accedió a la solicitud de suspensión del proceso hasta fecha de 30 de julio de 2023, la cual 
fue presentada por apoderado judicial de la parte demandante, y se ordenó, en 
consecuencia, el levantamiento provisional de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00044-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 
HT LOGISTGICS S.A.S. en contra de VITELSA CARIBE S.A.S., por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: De existir títulos judiciales, entréguenselos a favor del apoderado judicial de la 
parte demandada o a su representante legal. 
 
TERCERO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
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Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00081-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA EN 
LIQUIDACION 
DEMANDADO: EDGARDO ENRIQUE REBOLLEDO VILORIA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00081-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole de la solicitud de fecha 18/07/2023, presentada por el apoderado 
del demandante para que se siga adelante con la ejecución. Turbaco, cuatro (04) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
PUNTO DE QUE SE TRATA  

 
Encuentra el despacho que el día 23 de mayo de 2023, mediante auto debidamente 
ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE AVIANCA EN LIQUIDACION, y a cargo de EDGARDO ENRIQUE 
REBOLLEDO VILORIA, por la siguiente suma de dinero: 

•  $9.689.459.000, oo, M/ Cte., por concepto de capital. 
•  Por los intereses moratorios legalmente causados.  

. 

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la 
norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
Bolívar. 
 
La demandada fue notificada en la forma prevista en el artículo 8º inciso segundo de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, emitido por el Gobierno Nacional, quien dentro del término 
de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que se dispone darle 
aplicación a lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.-  

 
 

RESUELVE:   
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra EDGARDO ENRIQUE REBOLLEDO 
VILORIA, dentro del presente proceso.  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00081-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de 
pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), 
equivalente a $678.262, 13. - 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 

    

  
 

 

 

 

 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00110-00 
ACTUACIÓN: NIEGA OFICIAR 

 
 
 
       
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA 
DEMANDADO: NELSON ENRIQUE ACEVEDO VILLEGAS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00110-00 
ACTUACIÓN: NIEGA OFICIAR  
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, de la 
solicitud por parte del apoderado de la demandante fechada 14/072023, con el fin de que se 
oficie a la entidad Promotora de Salud SANITAS del Régimen Contributivo, para que suministre 
información de la parte demandada. Al Despacho. Turbaco, cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                                         
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial por medio del cual el apoderado de la parte demandante solicita se oficie 
a la Entidad Promotora de Salud SANITAS del Régimen Contributivo a fin de que este último 
suministre información al despacho, acerca de la empresa o entidad   que realiza el pago de los 
aportes parafiscales del demandado NELSON ENRIQUE ACEVEDO VILLEGAS, a efectos de 
ejecutar medidas cautelares dentro de este proceso. 
 
En atención a la solicitud antes mencionada observa el despacho que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 78 Núm. 10 del C.G.P. las partes deben abstenerse de solicitarle al 
juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición pudieren ser conseguidos por sí mismo.  Teniendo en cuenta que en el caso que nos 
ocupa, no se evidencia que se haya agotado dicho trámite por parte del interesado, es por ello, 
que no resulta procedente requerir a esa oficina con la finalidad perseguida por el memorialista, 
motivo por el cual el despacho, 
 

RESUELVE 
 
CUESTIÓN UNICA: NIEGUESE la solicitud de requerimiento presentada por el apoderado de 
la parte demandante por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE 

AGOSTO  DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00145-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AFIANZAFONDOS S.A.S. 
DEMANDADO: MANUEL ENRIQUE PAJARO MIRANDA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00145-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole de la solicitud de fecha 17/07/2023, presentada por el apoderado 
del demandante para que se siga adelante con la ejecución. Turbaco, cuatro (04) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023).   

                                  LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                      
   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
PUNTO DE QUE SE TRATA  

 
Encuentra el despacho que el día 16 de junio de 2023, mediante auto debidamente 
ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor de AFIANZAFONDOS S.A.S., y a 
cargo de MANUEL ENRIQUE PAJARO MIRANDA, por la siguiente suma de dinero 
correspondientes al: 
 
PAGARE No. 6337 
 

•  Por concepto de capital: seis millones ochocientos ochenta y siete mil ochocientos 
treinta pesos MCTE ($6.887.830) 

Para el pagaré No. 6337 

• Igualmente condénese pagar al demandado los intereses de mora a la tasa máxima 
legal permitida liquidados a partir del 15 DE ABRIL DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la 
norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
Bolívar. 
 
El demandado fue notificado en la forma prevista en el artículo 8º inciso segundo de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, emitido por el Gobierno Nacional, quien dentro del término 
de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que se dispone darle 
aplicación a lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.-  

 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00145-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 

RESUELVE:   
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra MANUEL ENRIQUE PAJARO 
MIRANDA, dentro del presente proceso.  
 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de 
pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), 
equivalente a $482.148,1. - 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00199-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.  
DEMANDADO: IGNACIO RAFAEL CASTILLA ESCOBAR 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00199-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez que, en el presente proceso, la Policía Nacional dejó a 
disposición del Despacho el vehículo dado en garantía en fecha del 28 de junio de 2023. 
Provea Turbaco, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (4) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el expediente 
informe de inmovilización rendido por la Policía Nacional en el cual esta última informa sobre 
el lugar en que se encuentra inmovilizado el vehículo identificado con placas LCP-143, por 
lo cual nos remitimos al artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 2015: 
 

“…Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace 
entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie 
proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y 
entrega.” 

 
En virtud de lo anterior, siendo la aprehensión y entrega del vehículo dado en garantía el 
único trámite dentro del presente asunto, se procederá a ordenar el levantamiento de la 
orden de inmovilización del rodante y el archivo del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Oficiar al Parqueadero ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHICULOS 
LA PRINCIPAL S.A.S. ubicado en la carrera 86 22B-280 del barrio Ternera de la ciudad de 
Cartagena de Indias, a fin de que haga entrega del vehículo identificado con placas LCP-
143 de propiedad de IGNACIO RAFAEL CASTILLA ESCOBAR, a la entidad RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., a través de la persona que su 
representante designe. Ofíciese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo 
identificado con placas LCP-143 Marca RENAULT, línea SANDERO color GRIS 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00199-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
CASSIOPEE de placas, Modelo 2022, cilindraje 1.598, servicio particular, con número de 
chasis 9FB5SREB4NM209781 y número de motor AB12UH03520, cuyo garante es 
IGNACIO RAFAEL CASTILLA ESCOBAR, identificado con C.C. No. 73.475.183. Ofíciese. 

TERCERO: Una vez librados los oficios ordenados en este auto, procédase al archivo del 
expediente previa anotación en Tyba. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: NORIS DEL CARMEN TOUS PEREZ 
DEMANDADO: ZENAIDA EMILIA MARTINEZ ROMERO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00237-00 
ACTUACIÓN: TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 
INFORME SECRETARIAL: Informo a la señora Juez, que, en el asunto de la referencia, la 
demandada EL DÍA 19/07/2023 a través de apoderado, contestó la demanda y presentó 
excepciones de mérito y se encuentra para dar traslado de las mismas. Al Despacho para 
que se sirva proveer Turbaco, agosto cuatro (04) de 2023. -  

  
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                   

SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cuatro (04) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 
En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado conforme lo indica el artículo 
443 del C.G.P, procederá a dar traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada, en consideración a lo cual el Despacho,  
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, a través de 
apoderado, córrase traslado al demandante por el término de diez (10) días en la forma 
prevista en el artículo 443 del C.G.P para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer.  
 
 
SEGUNDO: TENGASE a la doctora DANELLY CUENTAS MARTINEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 23.137.054 y T:P: No. 131722 del C.S. de la J. como apoderada 
de la demandada ZENAIDA EMILIA MARTINEZ ROMERO, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. –  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOL. 

E.S. D. 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: NORIS DEL CARMEN TOUS PÉREZ 
DEMANDADO: ZENAIDA EMILIA MARTÍNEZ ROMERO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00237-00 

 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 
DE MÉRITO. (PAGO DE LO NO DEBIDO DE LA OBLIGACION  

 

 

DANELLY CUENTAS MARTINEZ, mayor y vecino de esta jurisdicción, abogada en 

ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando como Apoderada  

Judicial de la señora  ZENAIDA EMILIA ROMERO MARTINEZ, en el proceso de la 

referencia, me permito por medio de éste, responder la Demanda instaurada en su 

contra, y a la vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO en los siguientes términos. 

 
A LOS HECHOS 

 
 

PRIMERO: Es cierto: 

• Que mi poderdante ZENAIDA EMILIA MARTINEZ ROMERO, quien tiene la 
calidad demandada dentro del proceso de la referencia y la señora NORIS DEL 
CARMEN TOUS PEREZ, en calidad de arrendadora, celebró un contrato de 
arrendamiento de fecha 09 de abril de 2021, sobre el inmueble ubicado en 
Urbanización la Granja Mz. H, Lt. 10, casa 27-47, en el Municipio de Turbaco 
Bolívar. 

 

SEGUNDO:  Es parcialmente cierto:  

• porque si bien es cierto el contrato de arrendamiento se celebró por el término 
de 1 año (12) meses, contados a partir del 15 de abril de 2021, hasta el día 
14 de abril de 2022, con la prerrogativa de ser renovado automáticamente, 
con aumento anual, convenido por las partes y  de acuerdo al IPC, decretado 
por el Gobierno, del año inmediatamente anterior. El arrendatario se obligó a 
pagar por el arrendamiento como canon mensual la suma de Un Millón 
Quinientos Mil pesos Mensuales ($1.500.000) moneda legal, con aumento del 
IPC del año inmediatamente anterior. Al momento de desocupar el inmueble 
estaba pagando la suma de Un Millón Quinientos Ochenta y Cuatro Mil 
Trescientos Pesos Mcte ($1.584.300), desde abril 15 a mayo 15 de 2022., no 
es cierto que mi poderdante halla desocupado el inmueble en la fecha 
comprendida de abril 15 a mayo 15 2022., cuando en realidad  la señora Zenaida 
Martinez Romero, decidió desocupar el inmueble el 29 de Noviembre del año 2022, 



por  presentar fuertes quebrantos de salud  y debía  someterse a un tratamiento 
médico  muy costoso por estas pequeñas pero potísimas razones , las partes 
ARRENDADORA Y ARREDATARIA  realizaron  un Acuerdo Verbal en donde 
acordaron  lo siguiente : 

 
1. Que la señora Zenaida Martinez Romero, le consiguiera una 

persona para que cuidara el inmueble hasta que se volviera 
arrendar. 

2. Que no le iba a hacer efectiva la cláusula penal que estaba dentro 
del contrato de arrendamiento, si le cancelaba solamente el mes 
de diciembre del 2022. 

3. Que le consiguiera una persona para arrendarle la bien inmueble 
anterior mente descrito. 

 

• A si la cosa por medio de este acuerdo entre las partes la señora Zenaida 
Martinez Romero, le consiguió  a un joven  para la vigilancia de nombre Cesar 
Castellar Carmona, al quien le fue cancelado por parte de la Demandante Dr. 
NORIS DEL CARMEN TOUS PEREZ,  la suma de $30.000 por el cuidado del 
inmueble ,a su vez  le consiguió  la persona para arrendarle el inmueble de 
nombre ROCIO SERJE, a quien se le arrendo el inmueble en el mes de febrero 
del año 2023.     
 

TERCERO: Es parcialmente cierto: 

• Referente a que si bien es cierto la arrendataria a partir del 15 agosto de 2022 
, quedó en mora en   el pago del arrendamiento del inmueble materia de la 
presente demanda; de los meses de agosto 15 hasta diciembre 15 de 2022,    por 
la suma de Seis Millones Trescientos Treinta y Siete Doscientos Pesos Mcte 
($6.337.200).  es cierto  que  en diciembre 26 de 2022 la demandada ZENAIDA 
MARTINEZ, abono la suma de ($4.750.000), es decir cubrió los meses desde 
agosto 15 hasta noviembre 15 de 2022, a razón de ($1.584.300), valor del 
arriendo  en ese momento, no es  cierto  haberse renovado automáticamente 
el contrato desde abril 15 de 2022 a abril 15 de 2023, y el desocupar el 
inmueble por el no pago de los cánones de arriendo y  servicios públicos ,  
debido a que se había realizado un acuerdo verbal entre las partes para 
hacerle la entrega del bien inmueble. 

 
CUARTO: Es cierto 

 

QUINTO:  No es cierto 

• Que la señora ZENAYDA MARTINEZ ROMERO, quedo en mora en el pago de 
los servicios públicos  de agua y gas, debido a que estos servicios públicos 
fueron cancelados por mi apoderada judicial y los recibos entregados 
personalmente  con las llaves del inmueble a la demandante con anterioridad 
a la presentación de la Demanda; referente al pago del servicio de energía de 
Afina, la Demandante Dra. NORIS DEL CARMEN TOUS, autorizado a mi 
poderdante  mediante documento escrito firmado el día 19 de enero de 2023, 
enviado desde su chat de WhatsApp para que la  señora ZENAIDA 
MARTINEZ,  realizara  de un convenio de pago con esa entidad prestadora de 
servicios públicos Afina. 

     
 



Sexto : es parcialmente  es cierto:  

• Que las circunstancias del asunto que se discute referente a terminación del 
contrato derivada de cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
contrato, hayan sido exigibles la desocupación del inmueble.  
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE LO NO DEBIDO DE LA OBLIGACIÓN. Por cuanto 

cómo se explicó detalladamente en los hechos segundo y de esta contestación, la 

ahora demandada ha venido cumpliendo con la pactado en el acuerdo verbal, 

dichas pruebas anexo, para que sean tenidos como tal. 

 

PETICIONES 
 
 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de Excepción de lo no 
debido de la obligación. 

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 
 

TERCERA: Que se Levanten cual quiera medidas cautelares que se presente  

 
DERECHO 

 
 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 
 

Artículo 625 No. 10 código Civil. Artículo 

2535 del Código Civil 

Artículo 784 No. 10 del Código de Comercio 

Artículo 789 del Código de Comerció 



Artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 

 
 

PRUEBAS 
 
 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

 

Pruebas testimoniales: 

Cesar castellar Carmona, identificado con la cedula No,72270203,  correo 
Electrónico cesarcastellar20@gimaill.com 

Dirección granja Mz I Lt.8 

 
 

- La Excepción de la demanda con todos sus anexos. 
 

 Autorización para afinia . 
 Recibos de pagos del convenio de afinia  
 

Constancia de comprobante de pago paz y salvo hasta el mes Noviembre de    
2022.  
 
Resumen histórico de pago de Acualco  
 
Resumen histórico de Surtigas 

 
 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
 
 

DEMANDANTE: en correo electrónico: nortous@hotmail.com , cel.: 300- 
8146340, dirección: Matuna cra 10ª N 32 A 77, Edificio Comodoro, oficina 
307.. 
  DEMANDADO Turbaco Bolívar Urbanización Las Acacias Mz 7 lote 
18,celular 3103699289. 

 
APODERADO DEL DEMANDADO: Turbaco  barrio el Valle carrera 29 #.23-
70, correo electrónico danellycuentas0714@gmail.com  

 

 

mailto:nortous@hotmail.com
mailto:danellycuentas0714@gmail.com


 
Del señor Juez, 
 
 
 
DANELLY CUENTAS MARTINEZ 

C.C.23137.054 
T.P.131722 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS:  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: INTERPORT OPERADOR LOGISTICO S.A.S. NIT: 900.139.756-2 
DEMANDADO: EQUIPOS Y DESARROLLOS S.A.S NIT: 901.210.010-3 
RADICACION: 13-836-40-89-001-2023-00410-00 
ACTUACIÓN: INADMITE 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva singular la cual nos 
correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver sobre su admisión. 
Turbaco, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (4) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva singular, instaurada por el señor 
INTERPORT OPERADOR LOGISTICO S.A.S. NIT: 900.139.756-2, quien actúa a través de 
apoderado, contra EQUIPOS Y DESARROLLOS S.A.S NIT: 901.210.010-3; para resolver 
sobre la petición de mandamiento de pago. 
 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos por los 
arts. 82 a 90 del Código General del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago en 
relación a las Facturas de venta allegadas con la demanda, al no reunir dichos documentos, 
las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 
 
De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes del 
deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
Estudiadas las Facturas electrónicas de venta No. INT. 23.763, 23.784 y 23.819 aportadas 
como base de la acción, advierte el Despacho que carecen de la fecha en que fueron 
recibidas y la indicación del nombre de quien las recibió, tal y como lo exige el artículo 774 
numeral 2° del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008; por ende, 
conforme al inciso 5° de ese artículo pierden la calidad de título valor. 
 
Es preciso anotar, que la factura electrónica, ha sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del 
Decreto 1625 de 2016, como “…el documento que soporta transacciones de venta de 
bienes y/o servicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada y 
conservada por y en medios y formatos electrónicos, a través de un proceso de facturación 
que utilice procedimientos y tecnología de información, en forma directa o a través de 
terceros, que garantice su autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el 
tiempo de su conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 
1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las notas 
crédito”. 
 
Enviada la factura electrónica al adquirente por un medio electrónico, se presume su 
recepción: “Cuando el iniciador recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que 
éste ha recibido el mensaje de datos. Esa presunción no implicará que el mensaje de datos 
corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00410-00 
ACTUACIÓN: INADMITE 
 
de datos recepcionado cumple con los requisitos técnicos convenidos o enunciados en 
alguna norma técnica aplicable, se presumirá que ello es así”( Artículo 21 Ley 527 de 1999) 
 
Anota el despacho que ningún medio de prueba se allegó para acreditar la recepción de 
dicho documento por la parte demandada. 
  
Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede atribuírseles entidad cambiaria, 
pues, de conformidad el precitado artículo 774 (numeral 2º) del estatuto mercantil 
(modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter de título valor la 
factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente 
artículo”, entre ellos, “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla”. 
 
Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, pues esto está autorizado por 
ausencia de formalidades legales, y el título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y 
doctrina. Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda a quien la presentó sin necesidad de desglose. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 
CUESTION UNICA: ORDENASE devolver los anexos de la demanda a quien la presentó 
sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
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Laura. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 
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Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00428-00 
ACTUACIÓN: LIBRAR MANDAMIENTO 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: MOTO HIT NIT 812004443 – 3 
DEMANDADO: RIVERA DE ORTIZ DEYIS MARGOTH C.C. No. 45.425.993 Y ORTIZ 
RIVERA JARRY GLEM C.C No. 1.050.974.449 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00428-00 
ACTUACIÓN: LIBRAR MANDAMIENTO  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva singular la cual nos 
correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver mandamiento de 
pago. Turbaco, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cuatro (04) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda de 
EJECUTIVA.  
 
Como quiera que la demanda se atempera a las prescripciones de orden formal 
consagradas en los artículos 82 y 89 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, 
además de estar acompañada de los anexos generales y especiales consagrados en el 
artículo 84 del normativo en comento. Y como del título valor –PAGARÉ - se desprende a 
favor del ejecutante una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de 
dinero, articulo 422 ibidem; resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado.  
 
Con respecto a la solicitud presentada por la parte demandante del embargo y secuestro 
de la motocicleta de placas EVS29F con las siguientes características: PLACAS: EVS29F 
CLASE: MOTOCICLETA SERVICIO: PARTICULAR LINEA: DREAM NEO COLOR: NEGRO 
AZUL No. MOTOR: JC78E-7-1005171, No. CHASIS: 9FMJC7812LF004824, MARCA: 
HONDA, MODELO: 2020 cuya propiedad inscrita figura a nombre de la demandada la 
señora RIVERA DE ORTIZ DEYIS MARGOTH y el embargo y retención de las sumas de 
dineros existentes y depositadas en cuentas de ahorro, corrientes, Fiducuenta, CDTS, o 
que a cualquier otro título bancario o financiero que posean los demandados la señora la 
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señora RIVERA DE ORTIZ DEYIS MARGOTH C.C No. 45.425.993, y el señor ORTIZ 
RIVERA JARRY GLEM C.C No. 1.050.974.449, el despacho accederá a la solicitud, por ser 
acorde a lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. 

 
Con respecto a las demás solicitudes de medidas cautelares presentadas, no se accederán 
a las mismas por no ser necesarias y hasta tanto la antes mencionada no se vuelva ilusoria, 
de conformidad con el inciso 3° del artículo 599 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del  
demandante MOTO HIT NIT 812004443 – 3 y en contra de la parte demandada RIVERA 
DE ORTIZ DEYIS MARGOTH C.C. No. 45.425.993 Y ORTIZ RIVERA JARRY GLEM C.C 
No. 1.050.974.449, por las siguientes sumas de dinero correspondientes al: 
 
PAGARÉ No. 000226 
 

• Por concepto del capital insoluto del pagaré la suma de $ 6.216.000.00 MCTE 
• Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado 

mencionado anteriormente, hasta el día en que se verifique el pago de lo adeudado 
aplicando un interés de mora a la más alta tasa permitida por la ley 
 

SEGUNDO: EXHORTAR A LA PARTE EJECUTANTE para que, MANIFIESTE BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO que: (i) es el último tenedor legitimo del título ejecutivo 
presentado para su cobro, (ii) que ostenta el título ejecutivo en su forma original (no copia), 
disponible para ser exhibido de forma virtual o física, a solicitud de la parte ejecutada o del  
Juez y que (ii) se interrumpe a partir de la presentación de la demanda la circulación y 
negociabilidad del referido título ejecutivo objeto de recaudo forzoso.  
 
SE ADVIERTE a la parte ejecutante que, cualquier manifestación contraria a la verdad, 
acarreará graves consecuencias procesales, disciplinarias y penales. 
 
TERCERO: DECRÉTESE el embargo y secuestro de la motocicleta de placas EVS29F con 
las siguientes características: PLACAS: EVS29F CLASE: MOTOCICLETA SERVICIO: 
PARTICULAR LINEA: DREAM NEO COLOR: NEGRO AZUL No. MOTOR: JC78E-7-
1005171, No. CHASIS: 9FMJC7812LF004824, MARCA: HONDA, MODELO: 2020 cuya 
propiedad inscrita figura a nombre de la demandada la señora RIVERA DE ORTIZ DEYIS 
MARGOTH C.C No. 45.425.993 
 
OFICIAR al departamento de tránsito y transporte terrestre de Arjona, Bolívar y posterior a 
la inscripción de la medida se ordena oficiar a la policía Nacional especialidad tránsito para 
que proceda con las acciones necesarias para la inmovilización. 
 
CUARTO: DECRÉTESE el embargo y retención de las sumas de dineros existentes y 
depositadas en cuentas de ahorro, corrientes, Fiducuenta, CDTS, o que a cualquier otro 
título bancario o financiero que posean los demandados la señora la señora RIVERA DE 
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ORTIZ DEYIS MARGOTH C.C No. 45.425.993, y el señor ORTIZ RIVERA JARRY GLEM 
C.C No. 1.050.974.449. Oficiar a las entidades financieras

LÍMITE DE CUANTÍA: limite la cuantía hasta la suma de nueve millones trecientos 
veinticuatro mil pesos M/CTE (9.324.000).  

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado este auto en la forma establecida 
en el artículo 291, y subsiguientes del Código General del Proceso, y lo estipulado en la ley 
2213 de 2022. Advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 
los cuales correrán a partir de la notificación y, que disponen de un término de diez (10) 
días para que propongan las excepciones que tengan y quieran hacer valer a su favor, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso. 

SEXTO: TÉNGASE al Dr. FELIPE CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ T.P. No. 269.153 CSJ, 
como apoderado de la parte demandante bajo los términos de ley. 

SEPTIMO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que en caso de que haya oposición sobre 
el título valor, y de requerirse el mismo, debe aportar el documento título valor original en 
físico a la sede del Juzgado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 
JUEZ 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

No7ficación por Estado electrónico No. 48  DE 8  DE AGOSTO  
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 
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